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Radicado No. 2019-01650 

   
 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone. 
 
Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina De Registro de Instrumentos 
Públicos de Soacha obrante a folio 154, referente a la inscripción de la demanda 
sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-31215, para que la parte interesada 
efectúe las manifestaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 042 Hoy 01 de Julio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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